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Municipalidad Provincial de San Martín 
Secretaría General 

“Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria” 

 
CERTIFICACIÓN DE ACUERDOS DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE SAN MARTÍN, DEL DÍA VIERNES 01 DE FEBRERO DEL 2013 
 
 

 
ASUNTO PRIMERO: Proyecto de Ordenanza Municipal que determina la Tasa de Arbitrios de la 

Municipalidad Provincial de San MARTÍN – Tarapoto para el año 2013.  
 
VOTACIÓN:  UNANIMIDAD. 

 
ACUERDO: El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, determina el 

siguiente ACUERDO: aprobar la Ordenanza Municipal que determina la Tasa de 
Arbitrios de la Municipalidad Provincial de San MARTÍN – Tarapoto para el año 
2013. 

 

 
ASUNTO SEGUNDO: Proyecto de Ordenanza Municipal que regula la Deducción del Autoavalúo para la 

Aplicación de la Ley N° 27037 Ley de Promoción de la Amazonía. 
 

VOTACIÓN:  UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO: El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, determina el 
siguiente ACUERDO: APROBAR la Ordenanza Municipal que Regula la Deducción 
del Autoavalúo para la Aplicación de la Ley N° 27037 Ley de Promoción de la 
Amazonía. 

 

 
ASUNTO TERCERO:  Proyecto de Ordenanza Municipal sobre Derecho de Emisión Mecanizada de 

Actualización de Valores y Determinación del Impuesto Predial y Distribución a 
Domicilio, Establece el Pago Mínimo del Impuesto Predial 2013 y Aprueba el 
Cronograma de Pago para el Impuesto Predial y Arbitrios Municipales 2013. 

 
VOTACIÓN:  UNANIMIDAD. 

 
ACUERDO: El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, determina el 

siguiente ACUERDO: APROBAR la Ordenanza Municipal sobre Derecho de 
Emisión Mecanizada de Actualización de Valores y Determinación del Impuesto 
Predial y Distribución a Domicilio, Establece el Pago Mínimo del Impuesto Predial 
2013 y Aprueba el Cronograma de Pago para el Impuesto Predial y Arbitrios 
Municipales 2013. 

 

 
ASUNTO CUARTO: Celebración de Convenio de Transferencia Financiera para el Mantenimiento Vial 

Rutinario entre PROVIAS Descentralizado y la Municipalidad Provincial de San 
Martín. 

 
VOTACIÓN:  MAYORÍA CALIFICADA. 
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ACUERDO: El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, determina el 

siguiente ACUERDO: APROBAR la celebración de convenio de transferencia 
financiera para el mantenimiento vial rutinario entre PROVIAS Descentralizado y 
la Municipalidad Provincial de San Martín. 

 

 
ASUNTO QUINTO: Trasferencia de pool de maquinarias de la Municipalidad Provincial de San Martín 

al Instituto Vial San Martín IVP-San Martín. 
 

VOTACIÓN:  SIN CANTIDAD MÍNIMA REQUERIDA. 
 

ACUERDO: El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, determina el 
siguiente ACUERDO: RECHAZAR Trasferencia de pool de maquinarias de la 
Municipalidad Provincial de San Martín al Instituto Vial San Martín IVP-San 
Martín, en calidad de donación. 

 

Se expide la presente certificación para su cumplimiento, conforme al artículo 201º de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General.  


